
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidos (2022) 

Clase de proceso Declaración de Unión Marital de Hecho 

Radicado 11001311001720210028900 

Demandante María Dolores Diaz Yusty  

Demandado Herederos determinados e indeterminados de 

Humberto Saldaña Ruiz 

 

ACEPTASE la caución prestada mediante póliza judicial 17-

53101011069 de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en consecuencia, 

conforme las previsiones del artículo 590 literal C del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE:  

PRIMERO: SE DECRETA LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

sobre los derechos de propiedad que tienen los demandados sobre el bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1745149. 

OFÍCIESE a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Centro. 

SEGUNDO: Se decreta la inscripción de la demanda respecto al 

interés social del socio gestor fallecido HUMBERTO SALDAÑA RUIZ quien 

en vida se identificaba con la C.C. 19.087.940 de Bogotá en la sociedad 

denominada “SALDANA PALACIOS Y CIA S EN C”, con Nit. 900.567.309-9 

y matrícula Nro. 02269 29806 del 30 de octubre de 2012.  

Líbrense el OFICIO a la Cámara de Comercio de Bogotá.  

TERCERO: DECRÉTASE en atención a lo anterior, la inscripción de 

la demanda sobre las cuotas sociales, derechos o partes de interés, del 

16.66% de las acciones que tenga derecho el señor HUMBERTO 

SALDAÑA RUIZ quien en vida se identificaba con la C.C. 19.087.940 de 

Bogotá en la sociedad HIERROS Y TUBOS H S LTDA con NIT. 

900.079.121-8 y matrícula Nro. 01587138 del 04 de abril de 2006.    

       Para el efecto OFÍCIESE al gerente, administrador o liquidador de la 

citada sociedad, en la forma ordenada en el numeral 6° del art. 593 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

Aldg     

FABIOLA RICO CONTRERAS  
   

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 005                         De hoy 17/01 /2022 

El secretario, 

Luis César Sastoque Romero 



 



 
JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Radicado 11001311001720210010900 

Ejecutante  Luz Nidia Orduña Sánchez  

Ejecutado Jhon Jairo Perilla Alvarado  
 

Como quiera que la parte actora dentro de la oportunidad legal, no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha 09 de marzo de 
2021 y notificada a través de auto de fecha 05 de abril de 2021, se RECHAZA 
la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS de LUZ NIDIA ORDUÑA 
SANCHEZ contra JHON JAIRO PERILLA ALVARADO. 

 
En consecuencia, se ordena devolverla a la parte actora, junto con todos sus 
anexos, vía electrónica.  
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

    
FABIOLA RICO CONTRERAS  

Aldg   
 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

 

N° 005           De hoy 17/01/2022 

 

El secretario,  

                         Luis César Sastoque Romero 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


